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REVISTA JUDICIAL 

sentada por la señora ROSA ELE- 
NA SARITAMA SARANGO, en vis- 
ta del sorteo realizado. La misma 
Que se califica de clara, completa y 
reúne los demás requisitos de Ley. 
por lo que se la acepta a su trámi- 

Ley 
dice desconocer el domicilio del se- 
hor ABELARDO MARCELO GOR- 
DON ROBALINO que pese a las 
múltiples averiguaciones le ha si- 
do imposible determinar el domi- 
cillo y% residencia del demanda- . 
$0, de conformidad con el Art. 86 
del Código de Procedimiento Civil, 
Ppubiíquese par una de los diarios 
de mayor circulación del paía con 
la copia de dernanda y providencia 
a fin de que el demandado señale 
un casiliero judicial es esta ciudad 

de Quito. A fin de que el dernanda- 
do señale un casillero judicial es es- 
ta ciudad de Quito. A fin de que el 
demandado responda a la Autori- 
zación de salida del país de la má- 
nor DIANA PAULA GORDON QUIN- 

TANA caso contrario se proseguirá 
con el trámite respectivo y se lo 
declara en rebeldía 
Equipo Técnico del Juzgado as 
to e informe Agréguese al proceso 
la documentación que se indica 
Tómese en cuenta el casillero Judi- 
clal señalado por la actora. NOTÍ- 
VIQUESE- F) Dr. Hugo Celt Alvarez. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley. . 
DR. DAN PANTOJA CADENA. 
SECRETAR! 
Hay firma y seño 
AC/2042486/4 

BULA TERCERO DE LA . 
ÑEz Y CIA 

  

CANTON QUI 
ACTORA: LADA JEANETH | 
SIERRA GALEAS 
DEMANDADO: JAIME ANIBAL 
BERMEO MESIAS 
MENOR: TEDOY ISRAEL Y CRISTO- 
FER BRYAN BERMEO SIERRA 
CAUSA: ALIMENTOS No. 1328-NM 

MITE: CONTENCIOSO GENE- 

UñwrIa: A ORCE MIL CUATRO- 
CIENTOS DOLARE! 
PROVIDENCIA 
JUZGADO TERCERO DELA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO.-. Quito, 12 de julio det año 
2008, Las O8h3O.- VISTOS.- Agré- 
guese a los autos ía razón sentada 

Una ora 
ZABETH JE, JEANETH SIERRA SA: 
LEAS, bajo juramento de 
nifiesta: Que pese a las moliples 
averiguaciones le ha sido imposi> 
Dedo el domicia y o redes 
cia actual del demandado 
JAIME ANIBAL BERMEO EAS. 
de conformidad con el Art. 86 del 
Código de Procedimiento Clyil, pu- 
blíquese por uno de los diarios de 
mayor csrculación del país con la 
copia de la demanda y prov! 
sen ella recaída, advirtióndote de la 
obligación que tiene de señalar do- 
micilio judicial en esta ciudad, pa- 
ra que reciba posteriores motifica- 
ciones en el término legaí en esta 
ciudad de Quito, a favor de los me- - 

moras TEDDYISRAEL Y CRISTOFER 
BRYAN BERMEO SIERRA, caso 
contrario se proseguirá con el trá- 
mite respectiva. NOTIFIQUESE Y 
CITESE.- F) EL JUEZ DR. HUGO 
CELI ALVAREZ. 
Lo que CITO para los fines de Ley. 
Atantamente, 
DR. ESTEBAN PANTOJA. 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/2041896/41 

R DELE 
SECRETARIA DEL SEGUNDO 
JUZGADO DE NIÑEZ Y ADOLES- 
CIENCIA DEL JUITO CANTON Q 
AL SEÑOR JUAN MANUEL MORA- 
LES ANDRANGO Y AL PUBLICO 
EN GENERAL LES HAGO SABER LO 
QUE SIGUE; 

ACTORA: GERMANIA GUADALU- 
PE GRANDA GONZA 
DEMANDADO: JUAN MANUEL MO- 
RALES ANDRANGO 
CAUSA: AUTORIZACIÓN DE SALI- 
DA DEL PAIS Nro. 1090-05 sh 

+ MENORES: ERIKA GABRIELA, AN- 
GELA ALEJANDRA Y ALISON MI- 
COL MORALES GRANDA : 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
TRAMITE: CONTENCIOSO GENE- 

JUEZ: JUEZ SEGUNDO DE NIÑEZ 
Y-ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON. 
Agosto 17 del 2005 las 10h. VIS- 
TOS: En virtud del sorteo realiza- 
do, avoco conocimiento de la pre- 
sente causa €n mi calidad de Juez. 

Ento principal, la demanda presen- 
tada por la señora GERMANIA 
GUADALUPE GRANDA GONZA, se 
de califica de clara, y por reunir los 
requisitos de Ley. Se acepta a trá- 
mite. Por cuanta la actora ha. de- 
ciarado bajo Juramento el descono- 
cimiento de domicilio del deman- 
dado conforme consta de autos se 
dispone CITAR al señor JUAN MA- 
NUEL MORALES ANDRÁNGO, por 

la prensa mediante tres publicacio- 
fes que se harán en fechas distin- 

tas por uno de los diarios de ma- 
yor circulación de la Provincia. Si 
<ontados veinte después de la últi- 
ma publicación no compareciere a 
este Juzgado a señalar domicillo ju- 
dicral para sus notificaciones, se 
declarará su rebeldía y este Juzga- 

do actuará conforme a la Ley, Tén- 
fase en cuenta el casitlero judicial 
señalado por el actor y 

al proceso la documentación adjun- 
ta, NOTIFIQUESE.- Dr. Arturo Már- 
quez M. Juez y Dr. Edwin Lalama 
Vayas. Secretario. 
Lo que cito a usted para los fines 
de Ley. 
Atentamente, 
Dr. Edwin Lalama Vayas. Secreta- 
ro 
Hay firma y sello 

CITACIÓN JUDICIAL 
SECRETARIA DEL JUZGADO SE- 
GUNDO DE NIÑEZ Y ADOLES- 

  

CENCIA DEL CANTON QUITO 
A LÁ SEÑORA TATIANA ELIZA- 
BETH ZAMBRANO VALDIVIESO Y 
AL PUBLICO EN GENERAL LES HA- 
GO SABER LO SIGUIENTE: 
EXTRACTO 
ACTOR: LUIS MIGUEL MACAS CAL- 
YA 
DEMANDADA: TATIANA ELIZA- 
BETH ZAMBRANO VALDIVIESO 
MENORES: DAYANA CAROLINA Y 
JOSELYN PAOLA MACAS ZAM- 

CAUSA: AUTORIZACIÓN DE SALI- 
DA DEL PAIS 1236-05-5H 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DENI- 
ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CAN- 
TON QUITO.- Julio 18 de 2005, Las 
15h00.- VISTOS: En virtud del sor- 
teo realizado, evoco conocimiento 
de la presente ceusa. En lo princi- 
pal, la patición que antecede es cla- 
ra, precisa y reúne las requisitos de 
Ley por la que se acepta a trámite. 
Por haber declarado LUIS MIGUEL 

domiciho, individualmente o resi- 
dencia de la madre de sus hijos Da- 
yana y Joselyn Macas Zambrano, de 
conformidad al Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, se dispone 
CITAR por la prensa a la señora TA- 
TIANA ELIZABETH ZAMBRANO 
VALDIVIESO, mediante tres publi- 
caciones que ye harán en techos 
distintas, en uno de los diarios de 
mayor circulación de la Provincia 
de Pichincha, a fin de que contes” 
te de conformidad con lo que dis- 

ponen los Ars 102 Ibídem y 273 
del Código de Niñez. señale domi- 

citlo judicial para recibur sus notifi- 
caciones posteriores, bajo preven" 
ciones de Ley. S] contados veinte 
días a partir del día siguiente de la 
secha de la última publicación no 
compareciere el demandado, se 18- 

gutrá con la causa en su rebeldía. 
Téngase en cuenta el casillero ju- 
dicial señalado por el.actor y egré- 

Juez 1) DeEdwin Lalama Vayas. Se- 
o cratarl 

Lo que CITO para los fines de Ley. 
Dr, Edwin Lalama Vayas. Secreta- 
rio 
Hay firma y sello 
AC/2042468/ 

  

: Rh del 
SECRETAMA DEL JUZGADO SE- 
SUNDO DE NIÑEZ Y ADOLES- 

DEL CÁNTON CENCIA QUITO: 
A LOS PADRES, FAMILIARES Y/O 
REPRESENTANTES LEGALES DEL 
NIÑO ANDRES SANTIAGO SALGA- 
DO GARCIA Y AL PÚBLICO EN GE- 
NERAL LES HAGO SABER LO QUE 

  

pr Sor GARA CATALINA 
SALGADO GRA 
CITADOS: PADRES PARIENTES 
Y/O REPRESENTANTES LEGALES 
NIÑO: ANDRES SANTIAGO SAL- 
GADO GARCIA 
TRAMITE: ESPECIAL 
CUANTIA: INDETERMINADA — + 

INVESTIGACION No. 
0365-2904-GF 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DE Ni- 
-ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CAN- 

QUITO, 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DELA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUÍTO.- Quito, a 3 de mayo del 
2004, las 10h10.- VISTOS: La peli 
ción que antecede es clara precisa 
y reúne los requisitos de Ley, por 
que se la acepta al trámite corres- 
pondiente. De conformidad con el 
Art. 269 del Código de la Niñez y 
Adolescencia, este Juzgado dispo» 

* ne: queserealics una Investigación 
tendiente a identificar y ubicar a los 
padres, parientes y tutores del n- 
fo, a quien se lo conoce con los. 
nombres y apellidos de ANDRES 
SANTIAGO SALGADO GARCIA; de 

quien se dice ha nacido en esta ciu 
dad de Quito, Provincia de Pichun- 
cha el 19 de noviembre del 2003, 

El referido niño es de raza mestiza, 
tez blanca, ojos negros, cabello ne- 
gro, pesa 3,4 Kg,, talla 52 cm: y fue 

en el Hospital Pablo 
Arturo Zuárez de ésta ciudad de 
Quito. el Equipo Técnico conforma- 
do por la Leda. Mariana Montena- 
gro. Lods, María Teresa Terán y la 
Dra 
misterio Público, quienes presanta- 
rán sus intormes en el término prt- 
visto por la Ley, Ofíciese en este 
sentido a las personas indicadas,- 
Téngase en cuenta la casilla judi- 
cial señalada por la actora y agrá- 
guese la documentación adjunta. 
NOTIFÍQUESE. f) Dr. Arturo Már- 

  

quez Juez, f) Dr. Ed- 
wie Lalama Va 10. 
JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO.- Quito, 18 dejuto del 2005. 
Las 11100.- Agréguese al proceso 
el Informe realizado por el Equipo 
Técnico de este Juzgado, el Infor- 
me realizado por el Ministerio Py- 
blico y el informe realizado por la 
DINAPEN, a efectos de garantizar 
el interés superior del nifo-a y me- 

Jor resoiver, el Juzgado dispone que 
se cite a los pares, parientes o tu- 

tores delniño Andrés Santiago Sal- * 
Garcia, por tres ocasiones. en 

uno de los periódicos de mayor cir- 
culación de esta ciudad, a fin que 
comparezcan en Ja prensente caw- 
say hagan valer sus derechos.- NO- 
TIFIQUESE- 1) Dr. Artuso Márquez 

Juez; 1) Dr. Edwin La- 
tama Vayas, Secrotario. 
Lo que comunico a usted para 105 

Dr, Edwin Lalama Vayas 
SECRETARIO, 
Existe firma y sello. 
ALI. 

AY 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

SE HACE CONOCER AL PÚBLICO 
EN GENERAL QUE EL DÍA JUEVES 
SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL CINCO, DESDE LAS CATORCE 
HORAS HASTA LAS DIECIOCHO 
HORAS ENLA SECRETARIA DEES- 
TA JUDICATURA, SE VA A LLEVAR 
A EFECTO El REMATE DEL BIEN 
Ple BLE QUEA CONTINUACIÓN 

l- UBICACIÓN GEOGRAFICA: 
El inmueble materia del presente 
avalúo se encuentra ubicado en la 
parroquia San José de Minas, ins" 
crita con el N: C-30708800Z, el 28 
de agusto del 2003, dentro del sec- 
tor Rústico, cantón Quito, provia- 
cia de Pichincha. 
2.- LINDEROS Y SUPERFICIE DEL 
TERRENO INSPECCIONADO 
El inmueble inspeccionado se en- 

deros generales: 
NORTE: Con propiedades de los se- 
hores Andrés Paredes y Juan Laón 
y la quebrada de Gavilanes que for- 
ma una chorrera en una parte y las 

ñ de José Lomas, José 
y Manuel Flores y Serafín Ruiz en 
los demás. 
SUR: Con el rio Guayllabamba. 
ESTE: Con sl derrumbo de Quinsa- 
ya bajo; y, 
OESTE: Con el río Guayllabambs. 
La superticia total del inmueble ns- 
peccionado es de: CIEN HECTÁ- 
REAS (100.00 ha) 
CARACTERÍSTICAS DE LA PRO- 
PIEDAD INSPECCIONADO: Para 
Llegar al predio antes señalado, se 
debe tomar el carretero que une laz 
poblaciones de San Antonia de Pl- 
chincha - Perucho, y San José de 
Minas, e ingresar por el lado (z> 
quierdo de un pequeño partedero 
ubicado aproximadamente a 10 Km, 

   

de la población San Antomo de P- 
chincha, para continuar aproxima- 
damente 26 Km, De un camino de 
cuarto orden con vartos derrumbes. 
y cubiertos son maleza, que impi- 
den el tránsito normal de vehícu- 
los, por lo cual los escasos mora- 

dores del sector lo utilizan para mo- 
vilizarse a pie o a caballo. El cami 

no antes indicado atraviesa las pro- 
pledades denormnadas €) - 
yaCu, Compañía NIEBL] y hacien- 
da “El Aguacatal”, y termina dos 
Km, Después de esta última prople- 
dad a unos 700 m. en la margen lz- 
qulerdo del río Guayllabamba, al 
cual desciende por un estrecho 
sendero hasta un pequeño 
peatonal, que permite el cruce del 
referido rio. Fmalmente del puente 
antes indicado se asciende por la 
margen derecha del río Guaylla- 
bamba, aproximadamente 1 Km. 
Hasta llegar al predio que se en- 
cuentra embargado. La propiedad 
Inspeccionada se trata de una as- 
ciende con características tanto 
agrícolas, ganaderas e implemen- 
tación de un bosque, para proteger 
la zona arosionada que existe en el 
sector, existe una sola construcción 
mixta de una sola planta, con pa- 
sedes pintadas, cubierta de teja, 
Una puerta de ingreso de madera, 
sin ventanas, su piso es entablado 
y finalmente el área es de 60m2 
cuadrados de construcción. 
4.- FORMA DE LA TIERRA, TIPOS 
DE SUELO QUE ESTA CONSTITUI- 
DALA PROPIEDAD. Ebtipo del suer 
lo es franco arcilloso, son suelos 
profundos, con Ph-6.5, su altitud va 
de 1,800-2200 msrun., los cultivos 
que mas predominan: pashisales. 
árboles de cucalipto que se encuen» 

bi las Yi 
alrío Guayilabamba, su topografía 
Weegular, ondulada e inclinada. Al 
momento de (a inscripción se en- 
contraba abandonada sen rangún tl- 
podecuitivo ni animales por lo que 
dicha propiedad se encuentra en 
proceso de deterioro total, 

5.- INFRAESTRUCTURA EXISTEN- 
TE 
El inmueble inspeccionado no 
cuenta con ningún tipo de servicio 

saco. 
6.- DOCUMENTO DEL BIEN 1N- 
MUEBLE EMBARGADO 
El bien mueble, materia de la ins- 
pección, se encuentra celebrada su 
escritura el 28 de jullo del 1998, an» 
te el Notario Lcdo. Darwin Anfbal 
Coral, a cargo de la Notaría Segun- 
da del Cantón Montúfar, provincia 
el Carchi, e Inscrita el 29 de sep- 
tiembre de 1998 en el Registro de 
la Propredad del cantón Quito, cu- 

yos libros se encuentran bajo lares" 
ponsabilkdad Dr. Telmo Andrade. 
7. REFERENCIA BIBLIOGRAFICAS 
2) GÓMEZ GONZÁLEZ, Gabriel, Se- 
pa cuanto vale su propiedad. 
b) DIRECCIÓN GENERAL FINAN- 
CIERA, Metodología y valoración 
de la construcción, del lustre Mu- 
nicipio Metropolitano de Quito; y, 
e) PILALUIZA ZÚÑIGA, Marco. Le- 

a) Precio actual del merrade: de 
los terrenos mas cercanos. 
b) Localización con resp 2 2 
ciudad. 
€) Tipo de vía de acceso y arar” 
mación al inmueble. 
4) Forma y topografia del te—enz. 
8) Superficie del terrano, cormra- 
rando con dos predios cohricaraes 
1) Existencia de los servicios 5as- 
cor 

:g) Tendencias del uso del sueiz 
agricois, ganadera, forestal y 0tTS. 
h) Existencia o ausencia de agua 
riego: y. 
¡) Densidad, plusvalía y demarca 
de las terrenos, 
9. AVALUO 

1. Elavalio por cada hectárez es oe 
USA $ 35000: y. porlo misma, aro» 
ja un total de USA $ 35.000,00. 

2. En lo demás me ratifico en es 
contenido del informe que tengo 
presentado. 
POR TRATARSE DEL SEGUNDO 
SEÑALAMIENTO, SE ACEPTAN 
LAS POSTURAS QUE CUBRAN LA 
MITAD DEL AVALUO TOTAL APRO- 
BADOEN DIEZ POR CIENTODELA 
POSTURA DELA OFERTA, SE CON» 
SIGNARA EN EFECTIVO O ENCHE- 
QUE CERTIFICADO A NOMBRE DE 
ESTE JUZGADO, 
Lo que pongo en conocimiento del 
público en Serena! para los tines, 
legales consiguien 
DR. JULIO CESAR MUROZ. SECRE- 
TARIO 
Hay hirma y sello 
AC/204247714 

AVISO DEREMATE 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

co en general quee! día jueves die- 
cisiete de noviembre del dos mil 
einso, desde las catorce horas has» 
ta las dieciocho horas, en las Se- 
cretaría de este juzgado, dentro del 
Jurcio Ejecutivo No. 934-97.E.H. Se 
llevará a cabo el remate del bien 
embargado que a continuación se 
detalla. 
2.- UBICACIÓN DEL INMUEBLE. 
El inmueble embargado y motivo de 
inspección ubicada en la calle Pa- 
chasala Na. 757, camino que con- 
duce a las piscinas de Cunuyacu, 
sector Pachosala, parroquia Tum- 
baco, Distrito Metropolitarto de Qui- 
to, provincia de Pichincha, 
3.- LINDEROS Y MEDIDAS 
Al momento el inmueble matena 
del estudio tiene los siguientes lin- 
deros: 
NORTE: Con canino público enuna 
extensión de 81m. SUR: Con pro- 
pledad del Señor Alejandra Rubno, 
en una extensión de 61m, 
ESTE: Con quebrada con una exten- 
sión de 46 m, 
OESTE: Con ale Pachosala enuna 
extensión de 

oe orar DEL LOTE: 
3.266 
4- INFRAESTRUCTURA URBANA 
Caíles empedradas y de tierra, 

ed 
  

tiana. Principios, Disposiciones Le- 
gales. 
8.- PARÁMETROS PARA EL AVA- 
tuo 

  

provincia de PIC 

TICOS....   

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Xx ACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
NATGALEC NATURE GALAPAGOS 

€ ECUADOR CIA. LTDA. 

La compañía NATGALEC NATURE GALAPAGOS 
€ ECUADOR CIA. LTDA., se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 
18/Agosto/2005, fué aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 05.Q.IJ. 3490 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

HINCHA. — * 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 . 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: REAL- 

IZACION Y OPERACION DE PAQUETES TURIS- 

Quito, 26 de Agósto del 2005 

Dr. Santiago López Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO 

AR/ADABG Oc   

  

  Quito, 23 AGO. 2005 

REPUBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS j A 

: / É 

  

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PRÓRROGA DEL 
PLAZO DE DURACIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA CENTRO DE REHABILITACION 

YANEZ é YANEZ CÍA. LTDA. 

Se comunica a! público que la compañía CENTRO DE 
REHABILITACION YANEZ 8 YANEZ CIA. LTDA. prorro- 
gó su plazo de duración, aumentó su capital en US$ 
280,00 y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo Sexto del Distrito Metro- 
politano de Quito el 10 de mayo del 2005. Fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías mediante Reso- 

lución No. 05.Q.1J, 3434 de 23 AGO. 2005 

DURACIÓN: El plazo de duración de la compañía es de 
50 años contados a partir de la inscripción de la presen- 

te escritura en el Registro Mercantil. 

El capital actual suschito de US$ 400,00 está dividido en 

400 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

    

A 

  

pública de alcantarilado y teleto- 
nía 

$.- CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 
Elinmueble se encuentra en un área 
urbanística. poco consolkfada. 
Topografía plana. 
Forma del terreno irregular 
Cerramiento frontal con timientos 
y zócalo de piedra. 
Cuenta con patios, parqueadero 
adoquinado, espacios verdes, (cés- 
ped) 
Piscina temperada 
Cuarto de máquinas 
BBQ y Horno 
Puerta de ingreso principal de tue- 

En. el lote existen dos construccio- 

Construcciones. De dos plantas 
con columnas, tosa de entrepiso vi- 
gas estructurales y de cubierta en 
ei área de dormitorios de hormigón 
armado, mampostería de ladrillos, 
estructura del techo muxo con ma- 
dera vista y vigas de madera (cha- 
ut) techo de tejas y de losa cubler- 
ta de chova, paredes mter:ores y ex- 
teriores enlucidas y grafiadas, pi- 
sos de fa planta baja con baldosa 
de mármol y en los accesos a la co- 
cina, baño turco, jacuzzi, cuarto de 
huéspedes con marmeton, sala, pi- 
s0s de madera lacada, cuarto de 
Juego altombrado. pisos de los dor- 
mutorías alfombrados, cuenta tanr- 
bién con discoteca, ventanas de vi- 
dio y vidrio. 
6. AVALUO INMUEBLE 
Para ei avalúo del inmueble se ha 
tomado en cuenta la ubicación, es- 
tado actual, uso de suelo, materia- 
les utilizados y precios vigentes en 
al sector. 
DESCRIPCIÓN; AREA M2; PRECIO 
142; VALOR TOTAL 
Terreno; 3266, 30, 97.980,00 
Construcciones: — 700; 

160.00 
SON: Uientos CUARENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS SESEA" 
TA DOLARES. 
7.- TOTAL AVALUO GENERAL 
Inmueble: $ 545.960,00. 
“Total: $ 585,960.00, 
SON QUINIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS SESD%> 
TA DOLARES. 
Por tratarse del segundo ma 
uento se aceptarán pastas ae 
cubran el cincuenta por crmaz ae 
avalúo aprobado, soe a 
juntar el diez por certo er Zemerr 
en efectivo o chee cf e 
nombre de esta Acaura E a, 
inmueble se enCarTtrA 2 
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